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	PRESENTACIÓN, DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS 

DE PRE-PROYECTO DE ESTUDIO DE POSGRADO

	1. Descripción del Título:

Denominación coherente con el contenido del plan de estudios propuesto y que no  conduzca a error sobre su nivel o efectos académicos, ni confusión sobre su contenido, ni con otros títulos ya implantados en la UIMP; Universidad solicitante y Centro colaborador.

Titulo/Títulos que se proponen obtener:
Si la propuesta es de título propio, téngase en cuenta en su presentación que  entre 25 a 40 ECTS el título es de “Especialista” y  de 60 ECTS (que se desarrolla en un curso académico a tiempo completo) “Título propio de Máster”.

El título oficial de posgrado de Máster universitario de 60 ECTS se desarrolla en un curso académico y si  de entre 60 a 120 ECTS en dos cursos académicos.
Tipo de enseñanza/Modalidad de impartición:

Presencial/semi- presencial o a distancia

Número mínimo de plazas:

Número máximo de plazas:
Carga lectiva en ECTS:

Duración del estudio/s:


	2. Justificación de la propuesta: 

Interés y la relevancia académica, científica o profesional de la propuesta. Cada propuesta debe ser relevante conforme a experiencias formativas o investigadoras, adecuada al ámbito académico al que hace referencia y/o acorde con estudios similares existentes. La propuesta debe presentarse razonada
Describir los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan a nivel nacional e internacional.



	3. Objetivos formativos:
Deben responder a la orientación académica, profesional o especializada que pretenda darse al mismo.

Las competencias a adquirir por los estudiantes, deben estar de acuerdo con  las exigibles para otorgar el título y con las cualificaciones establecidas en el Espacio Europeo de Educación Superior. Deben ser evaluables y coherentes con el nivel del estudio. 



	Otros aspectos para reseñar:

(Instituciones colaboradoras, entidades patrocinadora, otras consideraciones)



	


	4. Perfil específico de ingreso: 



	5. Planificación de las enseñanzas
El plan de estudios debe contar debe contar con una estructura de módulos, materias y créditos coherente con los objetivos generales y las competencias definidas y debe apoyarse en mecanismos de coordinación docente.

Resumen de los módulos o materias, incidiendo en las competencias a adquirir, su evaluación, las materias de formación básica, materias obligatorias y optativas, prácticas externas y el trabajo fin de la titulación.

Se debe describir la planificación temporal.


	6. PERSONAL ACADÉMICO
El profesorado y otros recursos humanos deben ser adecuados para la consecución de los objetivos generales y competencias previstas.

El personal académico implicado debe ser suficiente y su grado de dedicación, su cualificación y experiencia adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuesto


	

	Director/Directora:

	Crédito académico y profesional

*Adjuntar curriculum
DNI:

	Correo electrónico: 


Teléfono:




	Codirector/Codirectora:

	Crédito académico y profesional:

*Adjuntar curriculum

DNI:

	Correo electrónico:


Teléfono:


	PROFESORADO QUE IMPARTIRÁ EL ESTUDIO

Nombre,  apellidos, categoría académica y experiencia profesional del profesorado principal que impartirá el estudio, y dedicación asignada.

En el listado de profesores, especifíquese la proporción aproximada de profesores de universidades, centros de investigación, empresas y otros organismos.
OTRO PROFESORADO COLABORADOR EXTERNO

Nombre, apellidos y créditos académicos y experiencia profesional del profesorado que impartirá docencia como profesor invitado en el estudio, y dedicación asignada (la dedicación asignada a este tipo de profesorado es limitada).
Nota: La normativa de la UIMP establece que se valorará positivamente el grado de internacionalidad del profesorado y del proyecto, así como la participación de entidades nacionales o extranjeras.


	7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Equipamientos e infraestructuras, aularios, medios  ajustados a las metodologías propuestas, recursos bibliográficos. En su caso información sobre convenios que regulen la participación de otras entidades.


	Propuesta de precio de matrícula:

Si se trata de proyecto de estudio propio

	Presupuesto y propuesta de ejecución:

Patrocinadores.



	Propuesta de precio de otras tasas y justificación:



	Observaciones



	Datos de registro de la UIMP:

Fecha de presentación a Comisión de Estudios de Posgrado:

Fecha de presentación a Consejo de Gobierno:

Convenio:




Esta plantilla está basada en el documento: “PROTOCOLO DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES”  DE ANECA v.02-03-09-08
PAGE  
1

[image: image1.jpg]